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0M\n ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó rdenes y anunc ios qufl hayan de in-
«•rtar.e en los BOLETINES OFICIALES se han de manda r 
úGeh Político respec t ivo , por cuyo conduc to se pa-

ráiiá los Edi to ies d e los mencionados per iódicos . 
(Beol orden de 6 de abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capi ta l , llevado á domici l io, 10 r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 36 el t r imes t re ; 72 el semes t r e , y 144 
por u n año .—Se admi ten suscr ic iones en Madrid en las ofiomas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pab lo , n ú m e r o 59 , ba io .—Fuera de esto capítol , d i recto-
m e n t e por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del añono 
en sel los .—Un número suel to 10 cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auto r idades , escepto las 
q u e sean á instancia de par te no pobre , se inser ta rán 
of ic ia lmente: as imismo cua lqu ie r anunc io concer 
n i e n t e al servicio nac iona l , q u e d imane de l a s 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t icu lar pagarán s u 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q í). G.) y su an
gosta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.— Nú mero 414.—Excmo. se
ñor: Tengo el honor de incluir á V. E . , 
por si no hubiera llegado el original á su 
poder, copia del segundo parle que con el 
número 5 9 9 , fecha 1 0 del que rige, dirigí 
áese ¡Ministerio de su digno cargo como 
continuación del anterior, número 3 9 7 , 
relativo al terremoto que tuvo lugar en 
la noche del"5 y á sus desastrosas conse
cuencias. 

Los movimientos de la tierra se han 
repetido después de la fecha de mi enun
ciado segundo parte, pero menos intensos 
Y con intervalos mas largos que los que 
tediaban entre los de los dias anterio-
re$- A pesar de esta circunstancia algún 
tanto favorable, el mal estado de los edi
ficios que subsisten en pió ocasiona nue
vos derrumbamientos que no se pueden 
evitar humanamente. 

Por consecuencia de los reconocimien
to periciales que se han practicado y se 
islán practicando de mi orden en toda la 
población, se han hecho algunos derribos 
aciales ó totales en casas ruinosas por 
JMio del pica y de petardos ó barriles 
£ mina, para impedir el peligro constan-
¡F.iue ofreciau al público, al mismo edi-
"tio, en lo que de él pudiera utilizarse, 
y« los inmediatos. Entre otros derribos 
jD(l'S|)L'nsables, se han vcriíicado el de 
Las Iones de Cabildo, Santo Domingo y 
"Mondo, y se está ejecutando el de la 
¡j*8* Consulado casi en su totalidad y el 
£ Santa Isabel. De este modo, y medían-
rj.el gran número de trabajadores libres, 
^Wados del ejército y presidiarios que 
j e Mj)lean en aquellas faenas y en la de 
repujar de escombros la población, se 
^seguirá en breve mi objeto de dejarla 
spciilít-,, de prevenir desgracias y de fa-
'"tar tas obras de construcción indis

pensables. 
Mis estilaciones á los Gefos de las 

Pr°v¡ncias de Luzon para que promuevan 

y protejan el envió de materiales sólidos 
y ligeros á Manila va produciendo los re
sultados apetecidos. Grandes existencias, 
principalmente de caña y ñipa, que es 
por el pronto lo mas necesario, afluyen 
á la capital. 

La fijación de precios de materiales 
y subsistencias que dispuse transitoria
mente, y de conformidad con el Ayunta
miento y Consejo de Administración en 
bando de 8 del que rige, proporciona al
gún alivio á los consumidores, no obstan
te la mala fe de los que venden, que pro
curan por todos os medios posibles fal
sear la medida; pero mientras esta no se 
derogue ó modifique como deseo y me pro
pongo disponer tan pronto se hállela plaza 
bien provista de los artículos justiprecia
dos, en cuyo caso empezará la competen
cia, no toleraré que el abuso se realice 
en perjuicio del Estado y del público, pol
lo cual me he visto en la precisión de ha
cer algunos ejemplares. 

La exención de franquicias á los ma
teriales que se importen para techum
bres, que es objeto del articulo 5.° del 
referido bando del 8 , ha de contribuir ala 
baratura, á la vez queá mejorar el siste
ma de construcciones, sobre el que me 
propongo dictar las reglas oportunas, re
emplazándose el inadecuado seguido has
ta aquí en perjuicio de la seguridad y 
hasta de la belleza arquitectónica con otro 
mas conveniente. Se me ha asegurado 
que varias cosas de comercio han hecho 
considerables pedidos de zinc, hierro 

«galvanizado, hoja de lata y cartón imper
meable á China, la India y JSuropa. 

He mandado activar algunos espe
dientes en curso sobre edificaciones en 
grandes zonas despejadas, para de este 
modo facilitar los medios de que el gran 
número de familias que se hallan disemi
nadas en los arrabales y pueblos de la 
provincia, en casas y covachos de ñipa, 

Koi- haberse hundido las de piedra que ha
llaban, puedan concentrarse en puntos 

cercanos y convenientes, pues la mayo
ría de sus individuos son funcionarios pú
blicos. 

Los Tribunales, oficinas, cuartetes, 
hospitales y demás dependencias del Es
tado se hallan establecidos provisional
mente en los conventos cuyos bajos ofre
cen alguna, aunque poca seguridad, en 
los de algunas casas particulares y en 
otros locales que ha sido posible habili
tar por el pronto. 

Las Secretarías del Gobierno supe
rior, Capitanía general y Superintenden
cia funcionan en el teatro del Principe Al
fonso, donde tengo mi despacho. 

Destruido el Palacio y ruinosa la ca
sa de campo de Malacanan continúo ha
bitando con mi familia una casa de tabla 
y ñipa, donde permaneceré hasta que se 

temine una barraca de madera que he dis
puesto se construya por el cuerpo de In
genieros dentro de la cerca de dicha ca
sa de campo. 

Me ocupo, de acuerdo con las autori
dades respectivas y dicho cuerpo de Inge
nieros, eu dilucidar lo mas acertado en 
cuanto á la situación que de un modo per
manente deben ocupar las dependencias 
del Estado, cuyos locales se han desplo
mado ó están inhabitables. 

Hasta ahora, Excmo. Sr, las medidas 
adoptadas tiene el carácter meramente 
provisional que podía dárselas; hoy es 
forzoso que se piense en el porvenir, y 
para ello necesito toda la protección del 
Gobierno de S. M., todo su apoyo, á fin 
(pie los resultados correspondan á las mi 
ras de mi-Autoridad, encaminadas á re
parar este desastre hasta donde sea po
sible, con la economía que reclama el es
tado de las Cajas. 

En la firme persuasión de que V. E . , 
y mediante su poderoso influjo, la Reina 
nuestra Señora, cuyo maternal corazón 
debe hallarse angustiado con la catástro
fe de que ha sido teatro esta parte de sus 
dominios, dispensarán la aprobación ne
cesaria á todas las determinaciones que 
he adoptado con motivo del grave acon
tecimiento de que he tenido el honor de. 
dar cuenta, y las que crea conveniente 
adoptar en fuerza de las circunstancias, 
debo significará V. E. que no retrocede
ré en mi propósito; y que guiado por el 
buen deseo que me anima, procuraré in
terpretar fielmente los de S. M. (que Dios 
guarde) y los de su Gobierno, que no pue
den ser otros que el alivio de la desgra
cia, la reparación posible de tantos males, 
y el de que estos pueblos se persuadan 
que la nación á que pertenecen, les con
sidera sus hijos predilectos. 

Concluyo manifestando á V. E . , aue 
según datos que acabo de recibir del Go
bierno de la provincia, y los que poseo de 
las Autoridades militares, el número de 
muertos á efecto de los desplomes se cál
enla, sin contar los que no han podido 
estraerse aun de las ruinas, en 3 5 0 , y los 
heridos de que se tiene conocimiento, en 
4 5 0 próximamente% 

Respecto á edificios, no es fácil toda
vía determinar una cifra que seria aven
turada, puesto que depende del resultado 
de los reconocimientos periciales que se 
están practicando, pero la última nota que 
me ha pasado el referido Gobierno, regu
la en 4 6 los edificios públicos arruinados, 
y en 2 8 los que amenazan ruina; casas 
particulares arruinadas 5 7 0 , y que ame
nazan ruina 5 2 8 ; las demás, á juicio de 
los Gefes de Ingenieros, no han quedado 
en disposición de ser habitadas con segu
ridad, aun después de compuestas. Tal 
ha sido la violencia del terremoto. 

Oportunamente remitiré á V. E. re
lación detallada en que se rectifiquen 
aquellos dalos con parecer facultativo. 

Del mismo modo, y tan luego como 
reúna los antecedentes necesarios, pondré 
á V. E. de manifiesto los hechos distinguí— 
que han tenido tugaren tan azarosas cir
cunstancias, y las personas interesadas 
que á mi juicio merezcan alguna signifi
cación de agrado por parte de S. M., re
servándome conceller por mi parle aque
llas recompensas para que estoy autori
zado. 

Dios guarde á Y. E. muchos artos. 
Manila 2 2 de junio de 1865.—Excmo. se
ñor.—Rafael Echagüe.—Excmo. seftor 
Presidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de Ultramar. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . ° — 
Número 9 9 . 

La persona á quien pertenezca una 
vaca, encontrada en Torrelaguna el dia 
9 del corriente, puede presentarse ante el 
Alcalde de dicho pueblo, por el que le 
será entregada, acreditando el derecho 
que á la referida vaca le asista. 

Madrid 1 8 de agosto de 1 8 6 5 . — E l 
Conde de Ezpeleta. 

Número 1 3 5 . 

Eu virtud de lo prevenido en Realór-
ih'ii comunicada por el Ministerio de II -
tramar, con fecha 1 2 del corriente, se 
convoca ¿ los carpinteros, al bañiles, cer
rajeros y vidrieros que sean plomeros y 
pizarreros, para que los que deseen pasar 
á Manila, á ocuparse en las obras de re
paración y nueva construcción de los edifi
cios públicos y particulares arruinados por 
el último terremoto, presenten sus solicitu
des en el espresado ministerio; en la inteli
gencia de que el Gobierno se encarga de su 
trasporte y manutención, hasta que se les 
proporciono trabajo, y de que no se dirá 
curso á las instancias que no vengan acom
pañadas de certificación en que se acre
dite la buena conducta de los individuos 
que las suscriben, y que egercen efecti
vamente con el grado necesario de cono
cimiento el oficio que espresen. 

Madrid 1 8 de agosto de 1 8 6 5 . — E l 
Conde de Ezpeleta. 



Continúa la CUCDIO del Cantón de U0«S de Guadarrama, perteneciente al segundo t r imestre de t 8 0 S 

ÉPOCA. BAGAJES. 
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id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 8 id . id . » 0 1 )> 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem 6 0 id . id . )> 0 3 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 0 id. id . n . 0 2 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 0 id. id. 0 0 5 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem S i id . id. 0 0 2 » 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

í dem 9 9 id . id . 0 0 3 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 0 9 id . id . » 0 2 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

I d e n r 2 0 id . id. 0 0 i 9 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 10 id. id. » 0 i 9 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

í dem i <|2 11 id . i d 0 2 9 
2 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Idom i 1|2 11 id . id. 0 0 i 
9 
2 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem 0 12 id. id , » 0 2 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem i i |2 13 i d . id . 1 0 2 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem 6 13 id . id . 0 0 5 5 
i 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem 6 13 id . id. » 1 2 
5 
i 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 M id . Id. 9 0 i 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

í d e m 6 i i id . id . » 0 6 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem tí 16 id. Id. 0 0 i 0 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

Ídem 4 16 id . id. D 0 3 5 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 6 16 id . id . 0 0 2 9 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 

ídem 2 16 id . id . » 0 i 9 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 í d e m Ü 17 id. id . l> 0 2 » 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
j 1 ídem 6 17 id. i d . » 0 1 0 t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 

í d e m 6 17 id . id. 0 0' 3 9 
t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 

ídem 4 17 id. id. 9 0 1 O 

t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 

ídem 6 17 id. id. » » . 4 » 

t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 

ídem 6 17 id . id. » ' 0" 8 » 

t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 

í dem 
Ídem 

G 
6 

IS 
1S 

i d . 
id . 

id. 
Id. 

• 

9 
0 
0 

0 
5 

0 
9 

t u . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id 
: 1 I d ' m 8 19 i d . id. l) 0 2 » 10 . 
i d . 
id. 

Ídem 7 19 id . id. . 6 0 1G 7 
10 . 
i d . 
id. ídem 7 19 id. id . 6 0 12 » 

10 . 
i d . 
id. 

Persona á qu ien so presta 

Domingo Colmenero . . . 
Domingo D o i nguez . . . 
Andrés Barreiro y o í ros . . 
María García 
H potito T o r r u b i a n o . . . . 
Juan Mendi-z y oíros . . . 
Juan Rodrigue/ . 
José Busebio 
Luciano Martínez y o t ros . . 
Antonio Mañano Fe rnandez . 
Mariano Morado 
Guard ia civil 
|josó R - n r . i n d o . L i s . . . 
Hipólito To r rub i ano . . . 
Antonio Maldnnad >. . . 
José Fernandez 
Domirago I'cr< »*y o t ros . . 
Anselmo G u t i é r r e z . • 
Felipe Bayona y o t r o s . . . 1 

Martina Blanco y o í ros . . 
Estanislao Marcos y o t r o s . . 
Ignacio Ares 
Josefa López 
Jus ta Saeuz . 
León García 
Ramón Martínez. . . . 
F ranc i sco Agüero y o t ros . . 
Antonio R o d r i g u e y o í r o s 
Manuel Fernandez 
Florent ina Costales y (.Iros. 
Manuel Vega y o í r o s . . 
Francisco Benito y o t ro . . 
Enr ique Cebaüos. . . . 
José Herrero 
Juan Vita 
Valentín Alonso y o r o . . . 
Anselmo Ruiz 

ídem 
Ignacio Pérez 
José Navarro 
Modesto l l e r m u d a . . . . 
José Muñoz 
Policarpo Badillo 
Javier A Ibérico 
Pablo Mazarredo. . . . 
Rosendo F u m a n !ez y o l r o . 
Fe rnando Zegri 
Antonio Casanova y o t ros . . 
Leandro (¡arria 
Josefa María García . . . 
Francisco Alonso. . . . 
Faust ino 
José Palacios 
Magdalena Bustos y o t ros . 
José Domínguez . . . . 
Felipe M"iiíoro 
T o m á s U o oza 
Mariano de S.ii» José y o l r c s . 
Francisco Diez 
F e r n a n d o Cedri . . . . 
Lop • María Blanco. . . . 
J u a n Coria y o l r o . . . . 
Juli ui Lillo 
Gregorio Salazar . . . . 

ídem 
ídem 

Cuerpo a que pertenece. 

Pobre , 
ídem 
León. 

Pobre . 
Cazadores. 

I ' rosns . 
Cazadores . 
Arlil l r í a . 

Presos . 
Ponto , 
ídem 

9 
Arlill. f í a , 
C a z a ' o r s. 

M - ina . 
Enfe rmo. 

P r e s o s . 
Ingen ie ros . 

Presos, 
ídem 

pobres, 
ídem 

Presos . 
Pobre . 

Cazadores . 
I. II 'TOS. 
S o l d a d o . 
Enfe rmo . 

Infanter ía de África. 
Presos 
Idein 

Soldados. 
Arli lo;ín. 
IngemotoSi 

Pob ro . 
Presos . 

Infantería de Valencia, 
ídem 

lnge iero3. 
njcía. 

Ar t i l l e r í a ; 
Ingenieros . 

Irtein 
Art i l ler ía . 

Ingenieros . 
Enfermo 

Ingenieros . 
P re sos . 

Z a m o r a . 
P rosa . 

Arl i l lor ia . 
P o b - . \ 

Ar t i l l e r ía . 
PjVSO. 

P rov inc ia l . 
P re so . 
Pobr.-. 
Preso. 

I.an .-oros. 
Ingenieros . 

ídem 
Bo formo. 
Escuoln . 

Art i l ler ía . 
Jdem 
l l e r a -

Pun to de ¡a 
"¿pedición. 

Madrid: 
ídem 

Barcelona. 
Guadar rama 

Madrid. 
Ídem 

Granada . 
Madrid. 
Zamora . 
Granada . 

Cas t r e jon . 
o 

Madrid, 
ídem 

F e r r o l . 
S^govia. 
Madrid. 

Ídem 
Avila. 
Madrid 

Las Rozas 
Madrid. 

Segovia . 
¡Guadarrama 

Madrid 
Valladolid. 
Car tagena. 

L e n a . 
¡Valladolid. 

Madrid. 
[Ns. del Rey. 

Valladolid. 
Bú rgcs . 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 
C o r u ñ a . 

Ídem 
Valladolid. 

Coruña . 
Valladolid. 

• Madrid. 
Idom 
ídem 

Logroño . 
L u g o . 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
ídem 

M a d r i d . 
¡Guadarrama 

Ma.irid. 
* ídem 

Ideal 
Salamanca. 

Madrid. 
Valladolid. 

í dem . 
Madrid, 

ídem 
Zamora . 
M.Mrid. 

I t-.'ii 
ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autor idad . 

Gobernador , 
ídem 

Capitán genera l 
Alcalde cons t i t , 
Qapitan genera l . 

UóbcrnadoK 
Capi ta l goneral 

í dem 
ídem 

Junta de car idad . 
Alcalde consti t 

9 
Capitán goneral 

Mera 
ídem 

Gobernador . 
Ideia 

Capitán general 
ij bernador 

ídem 
Alcalde c o s t i l 

G iburnádor. 
Ídem 

Alcaide const i t 
Capi tán g e n e r a l 

bléin ' 
ídem 

Alcalde oonsl iL 
Capitán general 

l d -m 
Alcalde const i t 
Capitán genera!, 

ídem 
ídem 

Alcalde c o r r e c r 
Gobernador. 

Capitán goneral 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde cons t i t 
Capitán general 

Gobernador . 
« ' ;HÍ lan genera l . 

Idém 
ídem 

Alcalde const i t . 
Capitán goneral 
Alcalde cor reg í 

111 general 
Gobernador . 

Idom 
C, lilao «enera! 
Alcalde c o r r e g r 

ld<?m 
Ídem 

Cioberna m r . 
Cupitan general 

ídem 
Ídem 
Idém 

PECHAS, 

Mes. 

Marzo. 
Abril, 

id . 
id . 
id . 
i.!. 

Marzo. 
Abri l . 

Id 
Setbro, 
Abril, 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
A II I 

id. 
M i s o . 
Abril . 

i l . 
Mayo. 

id. 
Marzo. 
Abril 

M 17.". 
Abr i l . 
.Mavo. 
Abril 

- id. 
id. 

Marzo. 
Ma.vo. 

i i. 
V 11I 

Id. 
M iyo; 
Abril 
Ma yo. 

Marzo. 
id. 

Abri l . 
Mayo. 
Abri l . 

id. 
Mayo. 

id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
A b r i l . 
Mavo. 

id". 
id. 

Marzo 
I d . 

Mavo 
id. 
id . 
id. 
id. 

\ÍIO 

1863! 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

I8f>2i 
18631 

0 
i.l. 
id. 
id . 
..I. 
id. 
i 1 
i d . 
id. 
i l . 
id 
id. 
id . 
i !. 
Id. 
id. 
i l . 
id . 
id 
(d 
id 
id . 
i l . 
id. 
i l . 
id 
id. 
id 
id 
id . 
id. 
id 
id. 
i d . 
id 
id . 
i l . 
id. 
id 
il. 
i i . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I I . 
Id. 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
Procedo I" que se 

el as is t ido s t e r m i n ó el 
de k servic io . 

Escorial 
Villalva 
M. Irid 

Guadarrama 
Tor re lods 

Las Roza?. 
Madrid, 

ídem 
Esp inar . 

S. Lorenzo 
Esp ina r . 

Guadarrama 
Clero 
Madrid. 

Espinal. 
Ídem 

Las Rozas . 
Espinar, 

Ido'ii 
Las Rozas: 

Idém 
ldi'ili 

Espinar . 

¡Villacastin 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

E s p i n a r . 
Villacastin 

I !em 
Las Rozas 

Espinar 
Las Rozas 

1 lom 
Idom 

Villacastin 
Las Rozas 

ídem 
Espinar . 

Las Rozas. 
ídem 

Esp ina r . 
Vil lacast in. 

ídem 
Las Rozas . 

Carros 
de 

bueyes» 

Guada r r a i ea lV i l l a ca - l In . 
Madrid. 

To r r e lods . 
M a d r d 
Esp inar . 

ídem 
Las Rozas 

Espinar . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Las l l o / . a s . j ; 

Idom 
Ídem 
Idom 

i L i s Rozas. 
Mero 

[¿¿pinar; 
i Las Rozas. 

I-I-m 
[dem 
Ídem 
I lera 

E s p i n a r . 
Villacastin. rLus Rozas 

Id M I 

Espinar . 
Villacastin. 

ídem 
E s p i n a r . 

Ídem 
ídem 
Id-mi 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
L i b a j u s . 
rapiñar. 

M e i n 
Gu idarramu 
Villacastin. 
Las Rozas 

Madrid 
Esp ina r 

Las Rozas 
E s p i m a r . 

I.ie . 
ídem 
1 ii m 
Ídem 

Villa! va . 
Maib-id. 

ídem 
Jdem 

ídem 
I k m 
Mein 
II 
ídem 
M e m 
Ídem 
M u í 
ídem 
1 lera 

Esp ina r . 
Las R o z a s . 

Idém 
Collado V . a 

Villacastin. 
Las Rojees. 

Espinar . 
Vill tcasífn 
Las Ri ' / .as . 
Vi l lacast in . 
Las Roí i s . 

M e i n 
M e i n 

Collado 
Las Bozas . 
Yi l lacas i in . 

VilJalva. 
Vil lacast in . 

í dem 

LLEGÓ CON 

Ídem 
de dos 
muías 

(Sf 

Cabal e -
r i a - II ' í -

vores . 

1 
3 
2 
I 
2 
1 
3 
1 
4 
8 
2 
6 
2 -

Ifi 
12 

continuará J 

Id. me 
nores 

o 
de 

inarcba 
übona-

bles . 

9 1 6 9 
9 0 0 
2 6 0 
• / 6 0 
i \ 6 0 
» 3 1(2 0 
0 6 0 
0 6 0 
2 5 1|2 9 

3 l | 2 n 
» 5 Ir2 » 
0 5 1|2 

'ó 1|2 
9 

• 
5 1|2 
'ó 1|2 0 

0 6 0 
il 5 1|2 

5 l|> 
0 

9 
5 1|2 
5 l|> 9 

9 3 1|2 0 
w b l |2 0 
0 5 I 2 9 
9 3 1|2 9 
0 6 9 
» "6 0 
0 5 l | 2 • u 6 0 
1 6 0 
9 6 0 
2 6 0 
;> 5 1|2 9 
0 5 1(2 • 
» 3 1|2 O 
»> <5 l | 2 0 
0 5 t |2 0 
0 5 l | 2 i> 
0 5 l | 2 

5 1|2 
0 

0 
5 l | 2 
5 1|2 D 

» 3 1|2 0 
0 5 1|2 

5 1|2 
n 

0 
5 1|2 
5 1|2 0 

0 5 1|2 • 0 5 1|2 0 
0 5 l | 2 » 
0 5 l j2 

ÍJ l | í 
0 

0 
5 l j2 
ÍJ l | í 0 

0 5 l | 2 0 
2 5 1|2 0 
» 5 f |2 0 

» S <|2 » 
5 3 \\i 

0 l | 2 
0 

1 
3 \\i 
0 l | 2 a 

0 5 l | 2 0 
0 2 0 

» e • 0 
3 5 l | 2 » 
i 3 l t 2 t 
ti 6 p 
» S < |¿ » 
0 0 
0 5 l | 2 » 

» 5 1|2 » 
» 5 1|2 0 
0 2 0 
0 5 l | 2 n 
0 6 0 
0 i J|2 » 
7 6 
9 6 » 
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SECCIÓN. 

V E R S I D A D CENTRAL. 

P E PRIMERA CLASE DE SAN 

M ( 1 ¿ io prevenido en el Real 
^ í o f £ d e n de 21 y 22 de agosto de 

w r c ^ L , disposiciones vigentes de 
I^'íiSíamenlo de Instrucción pú-
fcW 5

t n abierta la matrícula de es -
Í ^ ' S durante los primeros 15dias 
tó1^ mo mésele setiembre para to-

JSUaiuras comprendidas en los 
$%l asigna 4 "^ 

i* . tencraies v de aplicación de se--dio? H 

K enseñanza. 
H>ara ingresar en la segunda ensefiañ-

Icreditar por medio de la par-
bantismo haber cumplido i 0 años 

• Ser aprobado en un examen ge-
^ y detenido de todas las materias 
Jg&mprende la enseñanza primaria 
Lienta! en la forma prevenida por la 
acular de 22 de agosto de 1861. 

La matrícula se hará con arreglo 4 

indispuesto en los citados Real decreto 
i orden, pagándose en panel los dere-
ios correspondientes, conlormeá lo dis-
potitoeo los artículos 141 y 142 del re-
finiii'iito de segunda enseñanza. 
f Para conocimiento de los alumnos, ó de 
ios padres, tutores 6 fiadores, se advier
te que los Colegios privados incorpora-

Nmicanienteá este Instituto son 
los siguientes. 

Primera clase. 
Escuelas Pías de San Fernando, ca

lle del Mesón de Paredes.. 
Ídem id. de Getafe, Getafe. 
D. Luis Ortega v Morejon, Caraban-

M Alto. 
D. Vicente Massarnau, calle de Al

calá, núm. 27. 
1). Ignacio de Parada, calle del Oli

var, iiuní. 22. 

Segunda clase. 
D. Juan de Andrés Barrio, callo del 

l-i'f'j", núm. 14. 
I). Martín Másallera, calle de Santa 

Catalina, núm. 10. 
H. Eslébon López Pantoja, calle de 

«Colegiala, núm. 8. 
P. Bernardo Zapaler, plazuela de 

ton Miguel, núm. 12. 
p. José María Pontes, callo Ancha 

toSan Bernardo, núm. 75. 
D. José Estrada y Piquer (La Elipa), 

Minino de Vicálváro. 
¿.'Madrid 15 de agosto de 1805.—El 
wl irce lor , Doctor Francisco Vallespi-

Doctrina cristiana y nociones de his
toria sagrada. 

Lectura. 
Escritura. 
Principios de gramática castellana con 

ejercicios de ortografía. 
Principios de aritmética. 

2.° Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra per
sona una papeleta arreglada al modelo 
que acompaña á este anuncio, en la que 
bajo su firma espresen qué asignaturas so 
proponen estudiar con arreglo al orden 
de años establecido en el artículo 2.° del 
Real decreto de 21 de agosto de 1861, 
que es como sigue: . 

Primer ario. 

Gramática castellana y latina: primer 
curso de dos lecciones diarias. 

Doctrina cristiana é historia sagrada: 
un curso de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de aritmética: 
tres dias á la semana. 

Segundo año. 
Gramática latina y castellana: segun

do curso de dos lecciones diarias. 
Nociones de geografía descriptiva: un 

curso do tres lecciones semanales. 
Principios y ejercicios do geometría: 

tres dias a la semana. 

Tercer año. 

«STITI'TO OE PRIMERA CLASE DEL NOVI
CIADO. 

La matrícula do los esludios gene-
B p y de aplicación de la segunda cu-
Wtonza para el curso de 1865 á 64 es
to^ abierta en la Secretaria de estelns-
l , l utí i desde el día l. al 15 inclusive 

próximo mes de setiembre, y en las 
^ras de diez de la mañana á dos de la 
tof«e en los diez primeros dias; á las 
Juinas horas y de cuatro á siete de la 
Jj?e en los cuatro siguientes, y en el 
«ilinio hasla las doce de la noche. 
,. La matriculase hará con arreglo á 

prescripciones siguientes, 
i- Para ingresar en la segunda en

señanza se requiera: 
,. Primero. Presentar una instancia so
bándolo , en papel del sello 9.°, acom
b a d a de la partida de bautismo que 
*c redile que al aspirante ha cumplido 10 
a t l °s de edad. 

segunda. Ser aprobado en un exá-
y de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental, que son: 

Ejercicios de análisis y traducción la
tina v rudimentos de lengua griega: lec
ción diaria. 

Nociones de lusWria general y parti
cular <Ki España: tres lecciones sema
nales: 

Aritmética y álgebra hasla las ecua
ciones de segundo grado inclusive: lec-

Cuarto año. 

Elementos de retórica y poética: lec
ción diaria. 

Ejercicios de traducción de lengua 
griega: tres dias á la semana. 

Elementos de geometría y trigonome
tría reclilinea: lección diaria. 

Lengua francesa: lección diaria. 
Esta asignatura podrá estudiarse en 

cualquiera de los otros años. 

Quinto año. 

Psicología, lógica y filosofía moral: 
lección diaria. 

Elementos de física y química: lec
ción diaria. 

Nociones de historia natural: tres lec
ciones semanales: 

5 . a La papeleta arriba citada deberá 
estar suscrita también por el padre ó en
cargado del alumno; y si estos no residie
sen en .Madrid, por persona domiciliada 
en él, la cua| anotará en Hi cédula las s e 
ñas de su habitación. 

4 . a Los que procedan de otros esta
blecimientos harán solicitud en papel del 
sello í).°, acompañada de certificación c s -

fiedida por el Secretario y visada por el 
Mrector del mismo establecimiento, en la 

que consten los estudios que tienen pro
bados. 

o.1 1 Son incorporabas, con arreglo á 
¡ las disposiciones especiales por cada ca- i 

so, los estudios hechos en las Escuelas di
rigidas por el Gobierno, en los Seminarios 
conciliares ó en países estranjeros; pero 
los segundos solo serán válidos para la 
carrera eclesiástica. 

6 . a Se permitirá á los alumnos, si 
sus padres, tutores ó encargados lo soli
citaren, matricularse en menos número 
de asignaturas de las señaladas para cada 
año. 

7.* Asi en el caso anterior como cuan
do el alumno haya perdido alguna asigna
tura, se sujetarán a las reglas siguientes: 

Primera. En las asignaturasque com
prendan mas de un curso se guardará la 
rigurosa sucesión. 

Segunda. No podrá cursarse la histo
ria sin tener probada la geografía: el e s 
tudio del latín ha de proceder al del 
griego; ambos al de retorica, y las ma
temáticas á la física. Para el de psicolo
gía, lógica y filosofía moral se requiere 
tener completos lodos los cursos do gra
mática ó los estudios de matemáticas. 

8 / Podrán estudiar los alumnos en 
enseñanza doméstica % ó sea en casa de 
sus padres, tutores ó encargados, todas 
las materias de segunda enseñanza, e s -
cepto las de quinto ano, por el orden que 
preiieran, con sujeción á las reglas de la 
prescripción anterior y á las condiciones 
siguientes: 

Primera. Tener la edad señalada en 
la prescripción 1.* 

Segunda. Matricularse en este Iusti-
tuto, previo examen, para el primer ano 
de las materias de primera enseñanza 
elemental y abono del primer plazo de la 
matrícula. 

Tercera. Estudiar bajo la dirección 
de un Profesor que sea Licenciado ó Ba
chiller en la facultad á que corespondan 
los esludios, Preceptor ó Regente de s e 
cunda clase en la asignatura respectiva, 
o Cura párroco para la doctrina cristiana 
é historia sagrada. 

El examen de que se habla en la 
condición 2 . a podrá verilicarse en este 
instituto ó ante el Alcalde del pueblo de 
la r e s i d e n c i a del alumno, y un Maestro 
de primera enseñanza nombrado por 
aquel si en el pueblo no hubiese Colegió 
privado. 

El acta de este examen, hecho con 
arreglo á lo fjispuesto en la circular de 
22 de agosto de 1861, deberá traer el 
V.° B.° del Alcalde y acompañará á la 
solicitud de matricula. 

9.° Los alumnos podrán cursar unas 
asignaturas en enseñanza doméstica y 

número 1, bajo la dirección del Doctor 
don Luis García Sanz. 

El de segunda clase situado en la 
pla2uelade San Martin, núm. 8, bajo la 
dirección del Dolor don Francisco Caba
llero. 

El de Santa Isabel, de primera clase, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 5, 
bajo la dirección de don Genaro Alenda. 

El de segunda clase, bajo la direc
ción do don Pedro Estrada y Fernandez, 
sito en la calle del Lobo, núm. 29 . 

El de San Lorenzo del Escorial, sito 
en el Real Sitio de este nombre, ba
jo la dirección del Presbítero Doctor 
don Dionisio González. 

El de secunda clase de las escuelas 
pias de San Ildefonso, establecido en Al
calá de llenares, bajo la dirección del 
P. Cayetano Bellon. 

El de San Ignacio de Loyola, de s e 
gunda clase, sito en la calle'de Legani-
los, núm. 4, bajo la dirección de don 
Francisco Peinador. 

otras en el luslilulo ó Colegios á él in
corporados, siempre que en cuanto al or
den y número de ellos lo llagan con su
jeción á las reglas establecidas en este 
anuncio. 

10. Se podrán cursar los estudios de 
aplicación de la segunda enseñanza s i 
multáneamente con los generales. 

11. En ningún casóse permitirá (pie 
el alumno se matricule en asignaturas 
que exijan mas de tres lecciones diarias 
y una de ejercicios alterna. * 

Para los efectósdé esta prescripción, 
no se cuenta la asiguatura de lengua 
francesa. 

12. Los alumnos que se matriculen 
en varias asignaturas pagarán por dere
chos de matrícula 120 rs. si dos ó mas de 
ellas son de estudios generales de segun
da enseñanza: en olro caso abonarán so
lo 60 . 

Los que se inscribiesen en una sola 
asignatura aprontaran solo í o rs. 

15. Los derechos de matrícula se 
satisfarán en papel de matriculas y en 

, dos plazos ¡guales: el primero al tiempo 
de solicitar la inscripción, y el segundo 
antes de'entrar en el examen de fin de 
curso. 

14. Los a ! u n í a o s que se matriculen 
en Colegios privados ó enseñanza do
méstica no pagarán segundo plazo, á no 
ser que trasladen su matrícula al Ins
tituto. 

15. La entrega del papel de matrí
cula se hará con las formalidades preve
nidas en el Real decreto sobre uso del 
papel sellado. 

16. Los Colegios privados de segun
da enseñanza incorporados en la actua
lidad á este Instituto son: 

El d primera clase de las escuelas 
pias de San Antonio Abad, sito en la 
calle de Horlaleza, núm. 69, bajo la di
rección del P. Ramón del Valle. 

El de primera clase de la Purísima 
Concepción, sito en la Montaña del Prín
cipe Pió. bajo la dirección de don Ra
món Me; :a. 

El C i legio Español de niños, de pri
mera clase, sito en la calle del Clavel, 

Madrid*14~de agosto de 1865.—El 
Secretario, Doctor Gonzalo Quintero. 

MODELO QUE SE CITA EN LA PRESCRIPCIÓN 2.* 

instituto del Noviciado de Madrid.— 
Curso de 1865 á 1864. 

ASIGNATURAS. 

I 
ü. . , na tu

ral it- provincia de . 
de . .. años de edad, sol ic i 
t a matr icularse en Us a s i g 
naturas espresadas al m a r 
een, correspondientes a l . . . . 
jfio de la segunda enseñan -
7/i, med ia r l e el pago d e los 
derechos marcados en el 
reglamento de la misma . 

¡ Vive callo d e . . / . 
Inúm , cuarto y 
IMI Dador I). 
Lili • de n u m . 
•cuarto. 

Madrid.,-., de de 186 
(Firma d.'l ÜaJ.ir.) (rimú de! a lumno . ) 

En el Ins
t i t u to . 

P R O V I D E N C I A S J U D I G I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito • 
del Hospital. 

Don Antonio María de Prida, .Magistrado 
de Audiencia y Juez do primera instan
cia del distrito de Lavapies, hoy Hos
pital de esta villa y corte de Madrid. 

Por el presente hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda se han instruido autos a 
instancia de don Domingo Fernandez Rei
nal, como marido de doña María Luisa 
Alvarez Gome/, y García, sobre <juese le 
conliera la posesión del vinculo o memo
ria fundados en la villa de Bugés por 
Alonso Rodríguez, en los que ha recaído 
el auto definitivo del tenor siguiente: 

Auto en vista.—Resultando de estos 
autos y documentos presentados en los mis
mos que á dona Josefa Garcia, viuda de 
don Joaquín del Olmo y vecina de esta 
corle, se le confirió. en 5 de octubre de 
1815 cu la villa de Bugés y ante el Escri
bano numerario de la de Meco don Her
menegildo Serrano, la posesión en forma 
del vinculo ó memoria fundado en dicha 
villa de Ruges por A onso Rodríguez y sus 
agregados, vacante por fallecimiento de 
su padre don Julián García: 

Resultando que la doña Josefa García, 
como tal poseedora, dio en arrendamiento 
en el año de 1854 A Benigno Martínez, 
vecino de Meco, diferentes tierras perte
necientes á la indicada memoria por tér
mino de seis años, y que habiendo falle
cido en esta corto el" día 50 de enero de 
1855, no se ha presentado desde enton
ces persona alguna á cobrar las rentas, 
según ha declarado dicho arrendatario 
Benigno Martínez: 
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Resultando de las partidas y árbol 

presentados que la interesada dona María 
Luisa Alvarez Gómez y García, esposa de 
don Domingo Fernandez Reinaí, de este 
domicilio, es parienla por línea paterna de 
la última poseedora dona Josefa García, 
sin (pie conste la existencia de otros pa
rientes mas próximos por dicha línea, no 
obstante haber sido llamados por medio de 
edictos de los periódicos oficiales: 

Considerando que por Real decreto 
de 27 de setiembre de 1820, restableci
do en 30 de agosto de 1836 y otras dis
posiciones posteriores, los bienes vincu
lados han pasado á la clase de libres, pu-
diendo en su virtud los poseedores actua
les disponer de la mitad de dichos bienes 
y pasando la otra mitad en propiedad des
pués de su muerte al inmediato sucesor 
en la vinculación, en cuyo caso se en
cuentra el vínculo ó memoria de que se' 
trata: 

Considerando que la dona María Lui
sa Alvarez Gómez y .García, como pa-
rienta mas próxima y única que aparece 
ser de la última poseedora dona Josefa 
García, tiene derecho á suceder en la 
mitad reservable de los bienes del referi
do vínculo ó memoria; y que los docu
mentos presentados por la misma en apo
yo de su pretensión constituyen título 
bastante para adquirir su posesión, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho; 
mas no la de totalidad de los propios 
bienes, puesto que habiendo hecho suya 
la otra mitad en concepto de libre la úl
tima poseedora doña Josefa García, se
gún las disposiciones legales antes sen
tadas, corresponde á sus legítimos here
deros, y no se ha acreditado que lo sea 
dicha dona María Luisa Alvarez Gómez y 
García: 

Considerando que los bienes de cuya 
sucesión se trata, se encuentran sin po
seedor y en poder de arrendatario: 

Vistos los artículos 695, 694 y si
guientes de la lev de Enjuiciamiento 
civil, 

Se otorga á dona María Luisa Alva
rez Gómez y García, y en su representa
ción á su esposo don Domingo^ Fernan
dez Reinal la posesión de la mitad de los 
bienes que constituyen el vínculo ó me
moria fundado en la villa de Bugés por 
Alonso ̂ Rodríguez y sus agregados, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho y 
a calidad de cumplir las cargas á que 
estuviesen afectos en la parte correspon
diente, cuya posesión se |e dé en forma 
en cualquiera de los bienes de que se 
trata, á voz y nombre de los demás, por 
alguacil que se comisione al efecto y ante 
Escribano, haciéndose las intimaciones 
necesarias ai colono Benigno Martínez y 
á los demás que corresponda para que re
conozcan al nuevo poseedor y le contri
buyan con las rentas respectivas desde 
el siguiente dia al del fallecimiento de la 
última poseedora dona Josefa García. 

Y para que todo ello tenga efecto, se 
libro el oportuno exhorto con los inser
tos necesarios al señor Juez de primera 
instancia del partido de Alcalá do llena
res, en quien se delega en forma, veri
ficado lo cual se dé cuenta para acordar 
lo demás que corresponda. 

Y no ha lugar á conferir la pose
sión de la otra mitad de los propios bie
nes adquiridos como libres por la dona 
Josefa García, mediante no haberse pre
sentado titulo que acredite la cualidad 
de heredera de la misma. 

El Sr. don ílntonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta villa de Madrid, con vista 
de autos, asi lo proveyó, mandó y firma 
por ante mí el infrascrito Escribano ac 
tuario, en dicha villa á 15 de febrero de 
1861.—Antonio María do Prida.—Li
cenciado Fermín Gutiérrez y Gomara. 

Y habiéndose dado la posesión acor
dada al don Domingo Fernandez Heinal, 
he mandado se publique el auto inserto 
por edictos á los efectos que haya lugar. 

Madrid 12 de julio de 1861.—Anto

nio Mana de Prida.—Por mandado de su 
señoría, Licenciado Fermín Gutiérrez y 
Gomara. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud do providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
tes refrendada por el Escribano de número 
don Jacinto Zapatero, se cita á los acree
dores de don Antonio Albesa y Benito, de 
esta vecindad, para que el dia primero de 
setiembre próximo venidero se presenten 
en la sala Audiencia de dicho Juzgado, silo 
en el piso bajo de la territorial frente á 
Santa Cruz, con objeto de asistir ala jun
ta acordada para dicho dia y hora de las 
doce de su mañana, á oir las proposicio
nes de espera que en ella se harán por el 
referido Albesa, previniendo á los que lo 
verifiquen lo hagan con los títulos que 
justifiquen su crédito, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo, asi no serán admiti
dos en ella, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 510 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madrid 16 de julio de 1865.—628. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Edicto.—Por el presente y en virtud 
de providencia de los señores Magistra
dos de Sala extraordinaria de la Audien
cia territorial de esta capital, refrendada 
por el Escribano de Cámara habilitado 
don Antonio de Mesa y Monroy, se cita, 
llama y emplaza, á don Manuel de Ca-
vanzo,"vecino de osla corte, á fin de que 
en el término de ocho (lias, contados des
de que este edicto se inserte en la Gaceta 
y Boletín Oficial de la provincia, compa
rezca en este Tribunal y citada escrina-
nía de Cámara á usar de su derecho en 
los autos que ha seguido con doña Este
fanía Illana sobre cumplimiento de una 
ejecutoria y pago de maravedises; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho 
termino sin haberlo verificado, acordará 
la Sala la providencia que corresponda. 

Madrid 17 de agosto de 1865.—629. 

M.CALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día ue noy. 

4339 fanegas de trigo. 
3106 arrobas de harina de id. 

11628 arrobas de carbón. 
127 vacas, que componen 44.708 

libras do peso. 
674 carneros, que hacen 16.114 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor cu el dia de hoy. 

Canil de \ai a, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o í cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 
Precios de granos en el mercado de hoy • 

Cebada añeja de 2 7 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. íd. 

Trigo vendido 2141 fanegas. 
Quedan por vender 631 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 44 
ídem medio 50,54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad ha 
requerido por «sci ito y primera vez con ar 
reglo á lo que previene el art. 18 del ng la -
mei!ti», en conformidad con el 21 de la ley 
de sociedades mineras, á don l«Y.«ucis< o Coll, 
para que e¡< ei término iie/)tfmcg di:;s. sa-
:i>t'a^a al señor tesorero don Manuel Gómez 
Pádierne. que vivo en ki callfc d i Olivo, 
número 14, comercio, la cantidad du 100 
reales que está adeudando por \o<dividen
dos que le han correspondido satisfacer 
por la acción núm. 61 que [ttsee etí esta 
emprefu. 

Madrid 17 ríe aposto de 1X63.—El Pre
sidente, L. G. Moreno.—630. 

A los señores Jueces de paz y Secretarios. 

Eslaudo mandado por Real orden de 
18 de marzo de este año, inserta en el 
Boletín de 25 id., que. el costo de los se 
llos de los Juzgados de Paz se abone en 
los municipales, y siendo este gasto ne
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los 
pedidos de sellos, á don Ricardo Homero, 
en esta corte, calle del Fomento, número 
21 , principal izquierda, según los usan los 
Jueces de Paz de esta corle. Pecio del 
sello, 55 rs.; caja y tinta etc. 10 rs. mas. 

También se venden botes de tinta ne
gra ó azul para sellos, á 4 rs .—515. 

TERES ANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .> cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista c n w 
3 id. ^ b r a t o r i a ) á 

Libramientos caro. , 
y cartas de p a g ¿ , 4 §*J*o* 

ídem,id. id. de V 
3 id. a e P^sos, 4 

Cuentas municipales á v , 
. Estados t r i m e s t r a £ d ^ . 

cimientos, matrimonios v > 
funciones, á 3 id y ^ 

ídem mensuales á 3 \A 
Papeletas de basaies \ * 

reales el 100. b 3 ' * 6 

Idemdequintas ,á6 r s id 
Estadosdebagajes,8cuar tos cada uno d r* 

ídem de Sanidad, á 3 M 
ídem de los Jueces de Paz' á 3 id. 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Ademas deestos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs . ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. • 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y ctim 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que o ' 
servar los amos, á.8 cuar 
idem. 

E D I T O R , D . JUAN ANTONIO GAMMA. 

/ m p . ' e W mismo, calle del Almiranie>itum' 

\\ \ i>!;!! ' . 1863. 


